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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE CALATRAVA
ANUNCIO

Elección de Juez de Paz titular y sustituto. 

Recibido escrito del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con registro de entrada

en este Ayuntamiento 2025-E-RC-506, mediante el que se requiere a este Ayuntamiento se inicie el co -

rrespondiente procedimiento para la propuesta de nombramiento para el cargo de Juez de Paz, titular

y sustituto/a, es por lo que se abre un plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas que estén

interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante

el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias munici -

pales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo establecido.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

dirección https://argamasilladecalatrava.es   

A las solicitudes deberán acompañar la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

b) Declaración responsable en la que se haga constar los siguientes extremos:

• Que carece de antecedentes penales.

• Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

• Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

• Que es español, mayor de edad, no está impido física o psíquicamente para la función judicial

y que va a residir en esta localidad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de

Justicia.

• Que no está incurso en ninguna causa de incapacidad ni de incompatibilidad o prohibición pre -

vistas en los arts. 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

En la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la información

que se precise. 

En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el ar -

tículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz comunicando el Acuerdo al

Juzgado de Primera Instancia del partido. 

Argamasilla de Calatrava, a 12 de febrero de 2025.- El Alcalde, Jesús Manuel Ruiz Valle. 

Anuncio número 501

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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